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SALTA, 15 de mayo de 2026

Exped¡ente N' 14001/2020.-

VlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución 4212026-lNG-UNSa del

Consejo Directivo de la FACULTAD DE INGENIERIA, por Ia cual solicita se prorrogue la

cond¡c¡ón de Docente Regular a la Dra. Angélica Noemi ARENA, en el cargo de Profesor

Asociado con Dedicación Exclusiva de la aiignatura INGENIERIA DE PLANTA - Carrera

lngeniería lndustrial, Plan de Estudio v¡gente, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada profesional realizó la opción prevista por la ley 24 '241 para

cont¡nuar en el cargo regular.

Que la citada Ley, en su Artículo 19 establece: Tendrán derecho a la prestac¡ón bás¡ca

universal ¡PBtJl y a bs demás beneficios establecidos por esta Ley, tos afiliados: inc b) Muieres

que hubieran cu'mplido sesenta (60) años de edad. En cuatqu¡era de los regimenes prev¡sto en

ésta Ley, las mujéres podrán optar por continuar su activ¡dad laboral hasta los sesenta y cinco

(65) años Ae eAád, en esfe supuesto, se aplicará la escala del Atticulo 128'

Queresultanecesariodejaraclaradoquelacitadaprofes¡onal,previoacumplirlaedad
mencionada, podrá realizar la opción prevista en la Ley 26'508'

PoRELLo,atentoaloaconse.jadoporlacomis¡óndeDocencia,lnvest¡gacióny
Disciplina, mediante Despacho N" 152/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Prorrogar la condición de Docente Regular a la Dra. Angélica Noemí ARENA'

DNI N" 17.803.840, enel cargo de Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva de la asignatura

ÑCerutenin DE pLANTA -- Carrera de lngenieria lndustr¡al, Plan de Estudio vigente -

FACULTAD DE INGENIERIA, hasta los sesenta y cinco (65) años de edad'

ART|CULO 2o: Notificar a la Dra. Arena que, previo a alca¡zat la edad referida en el Artículo

anter¡or, podrá realizar la opc¡ón prevista en la Ley 26.508

ARTÍCULO 3o: Comunicar a: Docente mencionada y Dirección Genera ersonal. Cumplido,
letín oficial de esta

Universidad
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siga a la Facultad de lngeniería a sus efectos. As¡mismo, publ¡car e el bo
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